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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

19 EXTRACTO de la Orden de 28 de diciembre de 2023, de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Administración Local, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras de las ayudas para la elaboración de las estrategias de desarrollo local
participativo en el marco del Plan Estratégico Nacional de la Política Agraria
Comunitaria (PEPAC) 2023-2027, cofinanciables por el Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración General del Estado y
se realiza la convocatoria para 2024.

BDNS (736839)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ).

Primero

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las entidades que tengan interés en ser selec-
cionadas como GAL para el período de programación 2023-2027, que cumplan con los re-
quisitos para poder acceder a la condición de GAL y que actúen sobre uno de los tres terri-
torios elegibles definidos en el anexo I.

Segundo

Objeto

La elaboración de las estrategias de desarrollo local participativo (EDLP) en la Comunidad
de Madrid a las entidades interesadas en ser seleccionadas como GAL en el período 2023-2027,
en el marco de medida 19: “Apoyo para el desarrollo local de LEADER”, Submedida 19.1:
“Ayuda preparatoria” y Tipo de Operación 19.1.1: “Ayuda preparatoria”, del Programa de De-
sarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 2014-2020.

Tercero

Bases reguladoras

La presente convocatoria se regula por la Orden de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Administración Local, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas
para la elaboración de las estrategias de desarrollo local participativo en el marco del Plan
Estratégico Nacional de la Política Agraria Comunitaria (PEPAC) 2023-2027, cofinancia-
bles por El Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración
General del Estado y se realiza la convocatoria para 2024, cuya publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID se producirá de forma simultánea al de
la publicación de este extracto.

Cuarto

Financiación de las ayudas

La Comunidad de Madrid efectuará los pagos correspondientes a subvenciones de capital
con cargo al programa 942O, partida 48099, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid, quedando su vigencia condicionada a la efectiva existencia de crédito en la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad para el año 2024, por importe de 101.250,00 euros.
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La efectividad de la misma queda condicionada a la declaración de disponibilidad del
crédito y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria que proce-
da, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

Estas ayudas serán cofinanciadas en un 80 por 100 por el Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER) y en un 6 por 100 por la Administración General del Estado
salvo que en la declaración trimestral de gastos del Organismo Pagador de los Fondos
Europeos Agrícolas sean otras las tasas de cofinanciación del cuadro financiero vigente del
Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de la Comunidad de Madrid.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a partir del día siguien-
te al de la publicación de la respectiva convocatoria en forma de extracto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por conducto de la Base de Datos Nacional de
Subvenciones, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones, que forma parte de dicha Base de Datos.

Madrid, a 28 de diciembre de 2023.

El Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local,
MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MARTÍN

(03/1.063/24)
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